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I.
 Impuestos nacionales

1.
Programas aplicativos AFIP

Devoluciones y/o Transferencias - Versión 2.0

2.
Cómputo como pago a cuenta en el IVA del costo de ciertos reactivos químicos

Por Ley N° 26.111 (B.O.: 6/07/06) se dispuso que los titulares de estaciones de servicio y bocas de expendio, los distribuidores, los fraccionadores y los revendedores de combustibles líquidos que se encuentren obligados a realizar el ensayo para la detección del marcador químico en sus adquisiciones de combustibles, podrán computar como pago a cuenta del IVA el monto neto de impuestos correspondiente a las compras de los reactivos químicos necesarios para la detección de marcadores químicos, hasta el tope de valor y en las condiciones que establezca el Poder Ejecutivo. El remanente no computado será trasladarse hasta su agotamiento, a futuros períodos fiscales del IVA.

3.
Exención del IVA a fideicomisos financieros para micro, pequeñas y medianas empresas

Por Ley N° 26.112 (B.O.: 6/07/06) se estableció la exención en el IVA a los fideicomisos financieros creados para el desarrollo –Fonapyme- (art. 3, L. 25300) y de garantía –Fogapyme- (art. 9, L. 25300) de las micro, pequeñas y medianas empresas.

Con efectos a partir de la constitución de los fideicomisos financieros, salvo que se hubiera aplicado dicho impuesto y no se acreditare su restitución, en cuyo caso regirá para los hechos imponibles perfeccionados a partir del 6/07/06.

4.
Alícuota reducida del IVA para mezclas de fertilizantes químicos de uso agrícola

Por Resolución (SAGPyA) N° 351/06 (B.O.: 5/07/06) se dispuso que la rebaja del Impuesto al Valor Agregado dispuesta por la ley 26.050, alcanza a las mezclas de fertilizantes, cuando respecto de ellos se cumpla lo dispuesto por la Resolución 708/97 de la SAGPyA.

5.
Aclaraciones sobre la adecuación de anticipos de Ganancias de Personas Físicas

Por Nota Externa (AFIP) N° 2/06 (B.O.: 4/07/06) se dispuso que solamente deberán presentar la nota de recálculo de anticipos y el formulario F. 478 aquellos contribuyentes personas físicas y sucesiones indivisas a los que, como consecuencia del incremento de los montos deducibles en concepto de ganancias no imponibles, cargas de familia y deducción especial dispuestos por el decreto 314/06, se les modifique el importe de los anticipos liquidados sobre la base del impuesto determinado del período fiscal inmediato anterior.

Esto significa que no deberán presentar el “régimen opcional” aquellos que aplicando la mecánica normal no deberían ingresar anticipos.

6.
Prórroga de los planes de facilidades “Mis Facilidades” general y especial

I.
Régimen general de facilidades de pago

Por Resolución General (AFIP) N° 2085 (B.O.: 3/07/06) se dispuso la modificación del régimen de facilidades de pago permanente. Las modificaciones principales son:

1) Solamente se requerirá el allanamiento como condición de acogimiento con relación a las deudas en ejecución fiscal.

2) Podrá disponerse el levantamiento de medidas cautelares una vez constatado el pago de la primera cuota del plan.

3) Podrá interponerse o mantenerse los recursos administrativos, contencioso-administrativos o judiciales, con relación a las deudas que en este estado se regularicen. En el supuesto que el proceso tenga sentencia a favor del contribuyente, los importes abonados serán reintegrados, previa solicitud, en forma automática.

4) Se condiciona el goce efectivo de los beneficios del régimen al pago en tiempo y forma, al menos, de la primera cuota del respectivo plan. 

5) Se excluye del presente régimen a las deudas por:

a) El impuesto Adicional de Emergencia sobre el Precio Final de Venta de Cigarrillos, sus intereses, resarcitorios y punitorios, multas y demás accesorios.

b) Las deudas incluidas en planes de facilidades de pago rechazados por haber aplicado una tasa menor a la que le correspondía.

6) Se establece una tasa de interés del 2% mensual, en lugar del 1,5%, para los contribuyentes calificados como “grandes” (con ingresos por el último ejercicio comercial o año fiscal, superiores o iguales a $ 50.000.000), con relación a las deudas corrientes por impuestos y recursos de la seguridad social, y se elimina la tasa reducida para planes de hasta 3 cuotas en concepto de aportes de la seguridad social. 

A fin de determinar el monto anual de ingresos, se deberá considerar la totalidad de los ingresos por ventas, locaciones, obras y prestaciones, netas de devoluciones, rescisiones, descuentos, bonificaciones o quitas otorgados.

7) Solamente podrá rehabilitarse planes de más de 12 cuotas.

8) De aplicación a partir del día 17 de julio de 2006, inclusive.

II.
Régimen especial de facilidades de pago por obligaciones vencidas al 31/08/06

Por Resolución General (AFIP) N° 2084 (B.O.: 3/07/06) se prorrogó hasta el 31/12/06 el régimen especial de financiación para deudas vencidas al 31/08/05 dispuesto por la Resolución General (AFIP) N° 1967. Sus principales modificaciones son:

1) Los planes por este régimen, que resulten rechazados por inobservancia de alguno de los requisitos, no podrá volver a presentarse en el mismo, sino que solamente podrán abonarse al contado, o mediante el régimen general de la Resolución General (AFIP) N° 1966.

2) A fin de determinar si el monto consolidado es igual o superior a $ 200.000, y en consecuencia, cuál es la tasa de interés de financiamiento y el número de cuotas aplicables, se debe considerar la suma de todas las deudas consolidadas por cada uno de los siguientes grupos, en forma independiente:

a) Deuda impositiva y de los recursos de la seguridad social, excepto retenciones y percepciones impositivas y los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia y,

b) Deuda por aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia.

3) Solamente se requerirá el allanamiento como condición de acogimiento con relación a las deudas en ejecución fiscal.

4) Podrá disponerse el levantamiento de medidas cautelares una vez constatado el pago de la primera cuota del plan.

5) Podrá interponerse o mantenerse los recursos administrativos, contencioso-administrativos o judiciales, con relación a las deudas que en este estado se regularicen. En el supuesto que el proceso tenga sentencia a favor del contribuyente, los importes abonados serán reintegrados, previa solicitud, en forma automática.

6) Se condiciona el goce efectivo de los beneficios del régimen al pago en tiempo y forma, al menos, de la primera cuota del respectivo plan. 

7) Vigencia: a partir del 3/07/06, inclusive.

7.
Exención del IVA a conciertos y recitales musicales

Por Ley N° 26.115 (B.O.: 18/07/06) se estableció la exención del IVA de la contraprestación exigida para el ingreso a conciertos o recitales musicales cuando la misma corresponda exclusivamente al acceso a dicho evento.

Se eliminó asimismo la restricción de aplicación de las leyes generales, especiales o estatutarias, que establezcan exenciones generales o taxativas del IVA, con relación a estas actividades.

8.
Modificación del régimen de retención del Impuesto a las Ganancias para dependientes y otros

Por Resolución General (AFIP) N° 2093 (B.O.: 13/07/06) se incluyen dentro del régimen de retención de la Resolución General (AFIP) N° 1261, aplicable a rentas del trabajo personal en relación de dependencia, cargos públicos, jubilaciones y pensiones, entre otras, a las rentas provenientes de los planes de seguros de retiro privados que se perciban bajo la modalidad de Renta Vitalicia Previsional, jubilación o pensión, derivados de fondos transferidos de las administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones a las compañías de seguros de retiro.

9.
Homologación de controladores fiscales 

Por Resolución General (AFIP) N° 2089 (B.O.: 10/07/06) se homologó un una impresora fiscal de tique y tique-factura marca Epson, modelo TM-U220AF.

10.
Altas y bajas al régimen general de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 2088 (B.O.: 6/07/06) se dispusieron altas y bajas a la nómina de agentes de retención del régimen general de IVA.

Con efectos a partir del 1/08/06.

11.
Prórroga y modificaciones al régimen de retención de Ganancias por comercialización de granos no destinados a la siembra y legumbres secas

Por Resolución General (AFIP) N° 2087 (B.O.: 6/07/06) se postergó hasta el 1/08/06 la entrada en vigencia del régimen establecido por la Resolución General (AFIP) N° 2073.

Los importes de las retenciones practicadas por operaciones realizadas hasta el día 31/07/06, aplicando el régimen de la Resolución General (AFIP) N° 830, deberán ser ingresadas de acuerdo con las formas, plazos y condiciones establecidos en esta norma.

Por Resolución General (AFIP) N° 2106 (B.O.: 31/07/06) se posterga nuevamente la puesta en marcha del régimen, fijándose el 14/08/06 como fecha de inicio del mismo. Asimismo, se introdujeron diversas modificaciones al régimen señalado.

12.
Precisiones sobre la fecha de emisión y de entrega de los comprobantes 

Por Resolución General (AFIP) N° 2098 (B.O.: 25/07/06) se dispuso que las facturas o documentos equivalentes, y los comprobantes de pesaje de productos agropecuarios, deberán ser emitidos y entregados en los momentos que, para cada operación se indican a continuación:

	Operación
	Fecha límite para su emisión
	Plazo de entrega

	Facturas o documentos equivalentes

	Operaciones con sujetos que no sean consumidores finales

	Compraventa de cosas muebles.
	Último día del mes calendario en que se produjo la entrega de la cosa mueble o de su puesta a disposición del comprador, lo que fuera anterior.
	Dentro de los 10 (diez) días corridos contados a partir de la fecha de emisión.

	Locaciones y prestaciones de servicios. Locaciones de obras.
	Día en que se concluya la prestación o ejecución o en que se perciba -en forma total o parcial- el precio, el que fuera anterior.
	

	 Servicios continuos.
	Último día de cada mes calendario, excepto que con anterioridad se hubiera percibido -en forma total o parcial- el precio o concluido la operación.
	

	Locaciones de cosas.
	Fecha de vencimiento fijada para el pago del precio o alquiler correspondiente a cada período.
	

	 Anticipos que fijan precio.
	Día en que se perciba -en forma total o parcial- el importe del anticipo.
	

	Provisión de agua corriente, de servicios cloacales, de desagüe, electricidad, gas, teléfono, televisión por cable, Internet y demás servicios de telecomunicaciones.


	Fecha del primer vencimiento fijado para su pago.


	Hasta la fecha del primer vencimiento fijado para su pago.



	Operaciones con consumidores finales

	Compraventa de cosas muebles
	Cuando se verifique la entrega o puesta a disposición del comprador, o se perciba -en forma total o parcial el precio, lo que fuera anterior
	En el mismo momento en que se realice la operación

	Prestaciones de servicios y locaciones de obras y servicios
	Cuando se concluya la prestación o ejecución, o se perciba -en forma total o parcial el precio, lo que fuera anterior
	

	Tiques de balanza o documentos equivalentes

	Pesaje de productos agropecuarios.


	Día en que se realice la operación de pesaje.


	En el acto de realizarse la operación de pesaje.




Por servicios continuos se entenderá aquellas prestaciones de servicios que no poseen un plazo expreso de finalización. Cuando superan el mes calendario, la obligación de emitir la factura o documento equivalente, nacerá a la finalización de cada uno. Dicha obligación no será aplicable en el caso de servicios públicos.

13.
Excepción al régimen de percepción del IVA para operaciones de importación de gas natural

Por Resolución General (AFIP) N° 2103 (B.O.: 28/07/06) se dispuso excluir del régimen de percepción del IVA sobre importaciones definitivas, a las importaciones de gas natural.

De aplicación a las importaciones definitivas de gas natural perfeccionadas a partir del 29/07/06, inclusive.  

II.
Convenio Multilateral

1.
Cómputo de ingresos y gastos netos de devoluciones, descuentos, bonificaciones y similares 

Por Resolución General (CA-CM) N° 6/06 (B.O.: 21/07/06) se estableció que, a los efectos del cálculo del coeficiente unificado, los ingresos y gastos computables deben ser considerados netos de devoluciones, bonificaciones, descuentos u otros conceptos similares, según correspondan, con independencia de las circunstancias y del momento en que tales hechos se produzcan.

Con vigencia y efectos a partir del 1/01/07.

2.
Asignación de los gastos de transporte

Por Resolución General (CA-CM) N° 7/06 (B.O.: 21/07/06) se interpretó que, a los fines del cálculo del coeficiente unificado, los gastos  de transporte a que hace referencia el último párrafo del artículo 4 del Convenio Multilateral, se distribuirán por partes iguales entre las jurisdicciones en las que se realice el transporte, considerando cada una de las operaciones.

En los considerandos se señala, dicho sea de paso, que debe distribuirse cada gasto de flete entre las jurisdicciones que se encuentran vinculadas con cada transporte, sin considerar aquéllas donde ocurre el mero tránsito.

Con vigencia y efectos a partir del 1/01/07.

III.
Impuestos de la Ciudad de Buenos Aires

1.
Feria fiscal de invierno porteña

Por Resolución (DGR) N° 2563/06 (B.O.: 14/07/06) se fijó la feria fiscal de invierno, entre los días 24 y 28/07/06, ambas fechas inclusive.

IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Programas aplicativos DPR

IB-Bimestral - Versión 2.0 - Release 54.

2.
Prórroga de mayores beneficios para regularización de deudas tributarias en ejecución judicial

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 58/06 de fecha 28/07/06 se prorrogaron hasta el 11/08/06 los beneficios adicionales establecidos por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 52/06, respecto del plan de regularización de deudas en ejecución judicial.

3.
Texto ordenado y modificaciones al régimen de “Remito Electrónico” (COT)


Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 57/06 (B.O.: 19/07/06) se realizaron diversas adecuaciones terminológicas y precisiones al régimen del Código de Operación de Traslado. 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 54/06 (B.O.: 10/07/06) se dictó el texto ordenado del régimen del remito electrónico bonaerense, con vigencia a partir del 3/07/06.

V.
Laboral y previsional

1.
Incorporación automática al SUAF de empleadores que soliciten reintegros de asignaciones familiares

Por Resolución (ANSES) N° 584/06 (B.O.: 17/07/06) se dispuso que todos los empleadores, incluidos en el Sistema de Fondo Compensador, que realicen una solicitud de "Reintegros por Asignaciones Familiares" ante la ANSES quedarán incluidos en el Sistema Único de Asignaciones Familiares (SUAF), desde el mes inmediato posterior al de la solicitud.

Los empleadores que se incorporen al SUAF en virtud de lo dispuesto en la resolución bajo comentario, deberán informar la nómina de empleados al tiempo de su incorporación al SUAF, detallando apellido y nombres, CUIL, y banco y sucursal para la liquidación de asignaciones familiares.

Asimismo, deberán presentar ante ANSES toda la documentación de respaldo de las cargas de familia de cada uno de sus trabajadores.

En adelante, será responsabilidad de cada trabajador la notificación y presentación de la documentación de respaldo, respecto de todas las novedades relacionadas con las cargas familiares del mismo.

Los empleadores incorporados al SUAF, quedan eliminados del régimen del fondo compensador a partir del mes de incorporación al SUAF.

Con vigencia a partir del 1/08/06.

2.
Habilitación de la “Ventanilla Electrónica” para información de inconsistencias o errores en los datos de “Mi Simplificación”

Por Resolución (SRT) N° 730/06 (B.O.: 25/07/06) se dispuso la utilización de la “Ventanilla Electrónica” de la AFIP, a fin de comunicar a los empleadores las diferencias o anomalías en la información suministrada por los empleadores al registro “Mi Simplificación”.

Se establece un mecanismo de notificación ficta, al disponerse que las novedades puestas a disposición en un mes calendario, se considerarán comunicadas al empleador a la fecha de vencimiento de la declaración jurada del SIJP devengada en dicho mes calendario.

3.
Cronograma de incremento del Salario Mínimo, Vital y Móvil


Por Resolución (CNEPySMVyM) N° 2/06 (B.O.: 31/07/06) se estableció el siguiente cronograma del salario mínimo vital y móvil, de aplicación a los trabajadores comprendidos en la ley de contrato de trabajo, en la Administración Pública Nacional y de todas las entidades y organismos en que el Estado Nacional actúe como empleador:

	Fecha de vigencia
	Importe mensual con jornada laboral a tiempo completo
	Importe horario para trabajadores jornalizados

	1/08/06
	$ 760
	$ 3,80

	1/09/06
	$ 780
	$ 3,90

	1/11/06
	$ 800
	$ 4,00


4.
Nuevo programa aplicativo para ingreso masivo de datos de “Mi Simplificación”

Por Resolución General (AFIP) N° 2104 (B.O.: 28/07/06) se estableció un mecanismo a fin del ingreso en forma masiva de datos al registro de altas y bajas en materia de seguridad social, denominado “Mi Registro”, ahora denominado “Mi Simplificación”, y modificaciones al régimen de dicho registro.

Ingreso individual o masivo de datos al Registro

A fin de facilitar el ingreso, modificación o confirmación de los datos, se podrá consultar en forma previa la información que figura en las bases de datos de la ANSES.

Dicha información podrá consultarse en forma individual, o en forma masiva.

La consulta individual de vínculos familiares de los trabajadores activos opera en tiempo real, y podrá agregarse vínculos familiares, modificar o comunicar novedades sobre un vínculo en particular, o confirmar o completar los datos que acreditan vínculos. 

La consulta masiva se hará mediante una solicitud, que se contestará en 48 horas. La información masiva a suministrar por el empleador, se deberá cargar en el programa aplicativo “Mi Simplificación Ingreso Masivo de Datos – Versión 1.0”.

El mencionado programa aplicativo genera un archivo encriptado, que contiene el formulario F 935. Sus características y funciones, así como el procedimiento para el envío de dicho archivo mediante transferencia electrónica de datos, se consignan en el Anexo II de la presente. La congruencia de los datos que contiene el aludido archivo será verificada por los organismos de la seguridad social destinatarios de la información.

Modificaciones a la normativa de “Mi Registro”:

a) Se extiende el plazo para comunicar las bajas del personal hasta las 12 horas del día siguiente, cuando la jornada laboral inicie desde las 17 horas en adelante. Asimismo, la relación laboral que se inicie un día inhábil administrativo podrá ser anulada hasta las 12 horas del primer día hábil siguiente.

b) Se sustituyen tablas anexas.

c) Se cambia el nombre de “Mi Registro” por “Mi Simplificación”.

d) Se aprueba el formulario F. 935 y el aplicativo “Mi Simplificación Ingreso Masivo de Datos – Versión 1.0”.

Con vigencia a partir del 1/08/06.

5.
Nuevo cronograma de restablecimiento de los porcentajes de aportes personales al SIJP para afiliados a AFJP

Por Decreto N° 940/06 (B.O.: 27/07/06) se dispuso una nueva prórroga para la suspensión del restablecimiento de los porcentuales de aportes personales con destino al SIJP para trabajadores en relación de dependencia afiliados a una AFJP. Se detalla el nuevo cronograma:

	Fecha 
	Aportes personales al SIJP de afiliados a alguna AFJP

	Hasta el 31/12/06
	7%

	Desde el 1/01/07 y hasta el 31/05/07
	9%

	Desde el 1/06/07 en adelante
	11%


6.
Puesta en marcha del sistema “Mi Simplificación”

Por RC (AFIP-MTEySS) N° 2097-716/06 (B.O.: 27/07/06) se fijó el 31/07/06 como fecha en que las modificaciones al "Registro de Altas y Bajas en materia de la Seguridad Social" se encontrarán operativas, con lo cual el 1/08/06 entrará en vigencia el nuevo sistema “Mi Simplificación”, en reemplazo de “Mi Registro”.

VI.
Sociedades

1.
Reglamentación del contenido de la Memoria de las sociedades por acciones

Por Resolución General (IGJ) N° 6/06 (B.O.: 31/07/06) se reglamentó en forma detallada el contenido que debe tener la Memoria del órgano de administración de las sociedades por acciones, conforme lo establecido por la LSC en su artículo 66 en su copete e incisos 1), 5) y 6), para los ejercicios que se inicien a partir del 1/01/07.

Se exceptúa de la aplicación plena de la normativa bajo análisis a las microempresas o pequeñas empresas, conforme las leyes 24.467 y 25.300, y los parámetros dictados por las respectivas autoridades de aplicación de dichas normas. En estos casos, la exposición podrá ser abreviada o simplificada a lo que resulte indispensable y suficiente para mostrar la situación actual y futura de la empresa, de acuerdo con sus características, posibilidades reales de inserción en el mercado conforme a su capacidad de acceso al crédito y a la capacidad patrimonial de todos o algunos de sus accionistas para efectuar, en su caso, nuevos aportes de capital o la factibilidad de recibirlos de terceros.

En forma general, el artículo 66 de la LSC, citado, dispone que “los administradores deberán informar en la memoria sobre el estado de la sociedad en las distintas actividades en que haya operado y su juicio sobre la proyección de las operaciones y otros aspectos que se consideren necesarios para ilustrar sobre la situación presente y futura de la sociedad. Del informe debe resultar: 1) las razones de variaciones significativas operadas en las partidas del activo y pasivo; ...;  5) estimación u orientación sobre perspectivas de las futuras operaciones; 6) las relaciones con las sociedades controlantes, controladas o vinculadas y las variaciones operadas en las respectivas participaciones y en los créditos y deudas; ...”.

Con relación a las sociedades alcanzadas y no exceptuadas, estos puntos son abordados con un altísimo grado de detalle por parte de la autoridad de aplicación. Señala que se deberá detallar en la Memoria:

1. Políticas empresariales, en los más diversos aspectos.

2. Objetivos relevantes propuestos.

3. Objetivos alcanzados.

4. Valoración crítica de las diferencias entre los objetivos propuestos y los alcanzados.

5. Vinculaciones, contractuales o no, durables, con otras sociedades, relevantes.

6. Indicadores, razones o índices, en forma comparativa con el ejercicio anterior, explicitando la fórmula utilizada para su cálculo: a) Solvencia; b) Endeudamiento; c) Liquidez corriente; d) "Prueba del ácido" o liquidez inmediata; e) Razón del patrimonio al activo; f) Razón de inmovilización de activos o del capital; g) Rentabilidad total y ordinaria de la inversión de los accionistas; h) Apalancamiento o "leverage" financiero; i) Rotación de activos; j) Rotación de inventarios. Relacionarlos con estándares sectoriales, de estar disponibles.

7. Objetivos para el nuevo ejercicio. Componentes de contexto general y sectorial. Ajustes a la política empresaria.

8. La estimación aproximada del monto que, en caso de considerárselos necesarios, deberían alcanzar los aportes de los accionistas o u otros medios de financiación durante el ejercicio entrante.

9. Exposición de las relaciones de la sociedad con sociedades controlantes y controladas. Operaciones significativas, en condiciones de mercado o no. Otros detalles.

Se dispone que la Memoria deberá haberse confeccionado antes de la reunión del directorio que deba considerar la convocatoria a la asamblea general ordinaria para tratar los estados contables. Los hechos posteriores significativos deben contemplarse en la Memoria.

Se dispone la aplicación de estas normas a las sociedades de responsabilidad limitada que estén obligadas a presentar estados contables, por haber superado su capital la suma de $ 10.000.000.

2.
Obligatoriedad de presentación de Estados Contables comparativos, consolidados, en su caso y del Estado de Flujo de Efectivo

Por Resolución General (IGJ) N° 5/06 (B.O.: 27/07/06) se dispuso que las sociedades por acciones y las sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital supere la suma de $10.000.000, deberán presentar sus estados contables básicos y, en su caso, estados consolidados, en forma comparativa con los del ejercicio anterior (doble columna). De aplicación a los ejercicios iniciados a partir del 1/01/06.

3.
Programas aplicativos IGJ. Presentación de Estados Contables y Asambleas en soporte digital

La Inspección General de Justicia puso a disposición de los interesados los programas aplicativos de utilización para la preparación y presentación de Estados Contables y Asambleas en soporte digital, denominado SITIGJ. Puede descargarse del sito web de la Inspección General de Justicia http://www2.jus.gov.ar/minjus/ssjyal/IGJ/Inicial.htm.

VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/07/06 – 06/08/06

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8762 (B.O.: 19/07/06) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/07/2006
	        1,8170 

	08/07/2006
	        1,8173 

	09/07/2006
	        1,8176 

	10/07/2006
	        1,8179 

	11/07/2006
	        1,8181 

	12/07/2006
	        1,8184 

	13/07/2006
	        1,8187 

	14/07/2006
	        1,8190 

	15/07/2006
	        1,8193 

	16/07/2006
	        1,8196 

	17/07/2006
	        1,8198 

	18/07/2006
	        1,8201 

	19/07/2006
	        1,8204 

	20/07/2006
	        1,8207 

	21/07/2006
	        1,8210 

	22/07/2006
	        1,8213 

	23/07/2006
	        1,8215 

	24/07/2006
	        1,8218 

	25/07/2006
	        1,8221 

	26/07/2006
	        1,8224 

	27/07/2006
	        1,8227 

	28/07/2006
	        1,8230 

	29/07/2006
	        1,8233 

	30/07/2006
	        1,8235 

	31/07/2006
	        1,8238 

	01/08/2006
	        1,8241 

	02/08/2006
	        1,8244 

	03/08/2006
	        1,8247 

	04/08/2006
	        1,8250 

	05/08/2006
	        1,8252 

	06/08/2006
	        1,8255 


2.
Variación de los índices de precios de junio de 2006

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,8 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,8 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,6 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,5 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,6 %
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